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PCRTECH SA DE CV

rUEBLA 813 SUR COL CENTRO

pcrtech2014@gmail.com

CD. OBREGÓN SON 85000

DIRECCIÓN DE ENTREGA
Almacén General del

Instituto Tecnológico de Sonora
Av. Ostimun sin

Col Villa ITSON C P 85130
8.00a 14 00 horas

FAVOR DE CITAR ESTOS DATOS EN TODA LA DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON EL\O

No.

121709
V

Fecha del pedido

04/09/18

Fecha de entrega

10/09/18

;
28 Días

IHHNVQUfl

IQ REAL

Términos de pago

Moneda Tipo de cambio

USD 19.2137000 >

NUMERO

Fecha:

^
Descripción

-ITITATIVE SYSTEM

NNNVQUANTITATIVE SYSTEM

UM

Jnidades

FORMA DE PAGO: 99 {Por definir)

MÉTODO DE PAGO: PPD (Pago en parcialidades o diferido)

USO: G03 (Gastos en general)

Información importante:

Para la recepción de os bienes, es estríe la mente indispensable que los archivos electrónicos de las
facturas hayan sido enviados al email alr-i.icerfeigitson.eau mx o bien que se lleven en una USB
para descargar al momento de la entrega En caso de no ser asi no se le dará recepción.

Dependiendo de las características del bien el personal de Almacén indicará donde será la entrega
(isica del mismo

CONDICIONES DE ENTREGA

i } / \ A
PLAZOS Y CONDICIONES DE PAGO peCUM^Sgr7)dc

Y FECHA DEL CONCURSO

No.

Cantidad

1.00

HMÍÍRISELA

&

(klisiciones

EL PAGO DE LOS BIENES DE ESTE PEDIDO SE CUBRIR* EN MONEDA NACIONAL A /
TRAVÍ S DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE FONDOS DENTRO DE LOS 20 DlAS /
NATURALES POSTERIORES A LA RECEPCIÓN D£ LAíS) FACTURAS] DEBIDAMENTE \
REOAJISITADA(S) OUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS FISCALES VIGENTES \^^^^

Vigencia

Precio unitario

1.750.0000

Sub total

IVA

Total

Importe

1.750.00

T, 750.00"

280. uO

2,030.00~

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN GARANTÍAS QUE EL PROVEEDOR ENTREGARA

ALMACÉN, ENTREGAR BIENES A:

ANTICIPO

NO ANTICIPO

LICITACIÓN PUBLICA ( )
INVITACIÓNACUANDO ( }

MENOS TRES PERSONAS

<l I )
NACUWL IMEFUfCIOJtfl

ADJUDICACIÓN DIRECTA ( X )

REQUIERE FIANZA - - ( )
POR EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL
PRESENTE PEDIDO SIN IVA,, PARA
GARANTIZAR SU CUMPLIMIENTO

REQUIERE CHEQUE CERTIFICADO -

ABE* RE5PONS10E M I* (JftPHA
JEFE WL DEPARTÍMEMroW«JCHJ6ICIW€S>5eFWICIOS CENTRALES

MTRA. ELIA DANYRA ALVARADO RAMÍREZ MIRO. JAVIER ROJAS TENORIO DR. JAVIER ROLANDO REYNA GRANADOS



• PEDIDO QUE CELEBRAN ÉL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA. EN LO SUCESIVO "EL INSTITUTO" Y EL PROVEEDOR QUE APARECE EN EL ANVERSO DE ESTÉ PEDIDO EN LO SUCESIVO

"EL PROVEEDOR", REPRESENTADOS POR EL SERVIDOR PÚBLICO Y POR LA PERSONA QUE SE INDICAN, DE CONFORMIDAD A LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

ÜECLARACÍOÑtS ~ " "~ " ' ' ~ ~ ~~ ~~

PRIMERA - "EL INSTITUTO" por conduelo de su representante legal declara quo.
II W' i j - i 'ü íbani t i ' iDFcia l I'.JMO CXVIÜ rumoro 27 du focha ? da Oa,jbru du 19/G, dGuljiernu (id Estado do Sdi

¡)<- SÜNOiíA. cumc un jijaTOru t'obnso líuscenlraliiada liecrf'a'.'m -jiiw. ¡a'io con potsonaliiiad ju'iiica y p,tl
I ? 1 -L'crí-L^j-Sf^u'EL '(iñTuIO'. Dr Javier Rolando Royna Granados aaud la í,u poraoniJidad ouiiiuRepru

.luiii.i^.iarx'iji udui NülriiiuPuhluíiñurumí 31 du la Ciudad co CILmga'i Sa-ard. lie Horaan Alhulc O'oa Ruo
1 3 '.u-iou'.Uüifud i i jdüf io ' .ourK.dieidurotroroBIÜSw C; Ow./-. lUí'ji :™.r™q,i,j MHISS p;«a

SLGUNDA- 'EL PHOVEEI10R"por conduelo do tu rop rosón tan tu legal, docljraquo
III .i', -i,pm;,eri¡jd;j U ump'uia PCR TECH SA DE CVes, .n j Socsodiu loja^oniocor.sí.lLida y átreJ^d sj lugjl «uslonaa oon rt Acta Conailutrva Nú. 2814 Vdurnun. do lecha 24 OE OCTUBRE 2011,

:,i-.a;j ,r;o a 'uJd LIC LUIS CARLOS ACÉVES GUITIERREZ Notarlo Publico No 69, cutí uiurcicio y rusidmioaon la dudad du OBREGON SONORA
II 2 U T CESAR LEAL REYNA ¿erudita su personalidad cono mprcr.i.iilj.ilu knj.il paíd .¿Jijar 5* ur. nombro y rcwcsent ación flu Id QnprosH, PCR TECH SA DE CV con oí pod¡* qunual para aclos da

,ü-im.,:M(.,m-, ,M Jilos do !lor".in o ÜJG corista on Liuil'jd P.b-.cd No 1457 Voljiu-n , de tocha 25 de OCTUBRE do !013 , pasada ante la (u dol LIC LUIS CARLOS ACÉVES GUTIÉRREZ Naijr.o
• ' . : • -¡'No 69. c;r o-orc-c.j , (osidunoa un U üuddií du OBREGON SONORA

1 1 3 •.., l(D(ji!.:iu f odoui doCuritribuyuntus un i.i ^nadaría Ce rtancrda y Crodilo l'ublicc os auJad Ou PTE060204LKA
114 ,'dccKu y ¡, u uíj JJ a cumpl-' el «jcienu!:: f .(e fu,j,.s.los GI.H es-Mutucen u Luy du Adqjaaumis, Arrundammnlos y bovinos dd Suctu Publica, su RnylamHMtii, la Curvee alona do ADJUDICACIÓN

DIRECTA ,;_t din un ndgi.>n aeMu fjfidido y domat norma'.ividJd apliuiblo
II 5 H..i|ijpiulii-4H druítini «jtdaJ manii'ustanoor'.cunlraiiuori los, sjpjüstoi^jtj sttndJjn luí articulo» 50 y 60 Oo la Ley du Adquiycuias. ArrimdanviinLosy Í>uwo.o6doi Soctu Publico y articulo i Fracción

XX ce l.i, uy í-odu'al do Rui-ponsdU.iUaJob AJm.msiritivdt d« lu» Su ..a:/es PJUÍ.ÍÜS

Tl i íCERA. OE AMUAS PARTES
Única - Lj'.u HE s¿ Yu'uiilad eiilutirar ul («asnnlH Cedido un coacción aigwia sin da o ni ríala lo y sin clro «100 de consenlmiijiiio que losione su libro doclaiaaori de voluntad o qiiB pudiuui invalidado, pala lo cual boiutenucuri
a" [.lij^'o'ru i «i.1, fj.L.lt<i¿^ i¡i Arrias UA.U no ',t>b Man siJo (evocadas o limitadas un '̂ inu a ^jna, y ai;<!plaM "xpresamontG somolorso on la lorma y larminos quu wf e£(abluyen un oí pfoaonto docunninta qju so ad.^Jicc p;it d

: • . i-:- i?.:., le ADJUDICACIÓN DIHECTA.
tXPUtSTO LO ANÍLlíIOR, AMUAS PARTES CONTRATANTES MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD EN'ÁTUMIR LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE ADQUIEREN EN LA CELEBRACIÓN DE ESTE PEUIOO,"CON

SUJLCION A LAS SIGUIENTES

CLAUSULAS:

PRIMERA - OBJETO Medíanlo al piosonto instrumento, "EL
INSTITUTO1 contrata a "bL PROVEEDOR"" y oita acepta y IB
obliga í proporcionar ba[o tu roiponubilidad. loi blcnot
cofrospondionloi a ." Mat.Accot y Sutninil Lab" conforma a loi
teímlrius cilado) en esto Podido, obiorvando para olio lai focnai
pactadas de entrega do loi biooos . til como do acuerdo a u
propuesta tocmcs, Económica y La convocatoria do licitación de
referencia . miima» quo jo tioncn por reproducida» en torta y

loi y adn itrativoi i
ior lo que

ipondlontoi; £1 monto dol
blonel 10 pactan bajo La

de pri

SEGUNDA - ENTREGA DE LOS BIENES "EL PROVEEDOR" i
Ir a u oí del pononal eipocialnado y cotí tul olomontoi propio!
entregara yío proporciónala oportunamente- lo* bionot libro *
burdo (LA H) en el destino hnal do loi miimoi, a ontota
iatislaccion del área roquironlo y do acuotdo a la calidad,
cantidaü y rcquorimionU» de "EL INSTITUTO"
í f R C L R A - FORMA DE PAGO Las parto» convionon que lot
pagos i LL PROVEEDOR1 se realicen do la siguiente forma
1 1 ( LUÍ] pago { s) so realizara (n| por "EL INSTITUTO" a "EL

I'HÜVIÍCOR" en Monodí Nacional, dentro do lo* 20 día*
.".atuuie* posteriores a la presentación do la lactura roupoctiva
para tu ruvition, previa aceptación y entrega satufactoria de lo*
DICHOS asi como da la o las facturas do loi t) ion oí debidamente
requintadas en termino^ dol Podido, por lo quo sera
responsabilidad do "EL PROVEEDOR", entregar oportuna monte
las fact'.'as correspondientes on la Coordinación do Activo*
r i j u s y Almacén, Unidad Ñaman, do "EL INSTITUTO, para cumplir
con el cáluno'ano do pagot presentado; Loi pagoa 10 efectuaran

pago de los bienes suministrados so realice a travo) dol oiquoma
electrónico. "t'L PMOVEEDOR" dobora proporcionar
oportunamente y por oficrito on oí Departamento do Adquliicionot
y Servicio* Gonoralos los datoi nocoiarlos para oto Un; Loi dial
do recepción de factura» para lu rovnión lora da lunn a jucvo»
do C8 CO a 16 00 horas y «lomos de 01.00 a 14.00 hora* en la
Coordinación do Activos Fijos y Almacón, Unidad Nalnart, do "EL
INSTITUTO, Loi pago* *o efectuaran VÍA DEPOSITO EN
CUi NTA 0£ CHEQUES, y *o programara lu pago a los 20 día*

Genera I presentación do la factura por el lorvicio
proporcionado, liberada por oí arca roquironto entregada on el
Almacén General "EL INSTITUTO" , "EL PROVEEDOR " *o obliga
a presentar debidamente cuantificado oí valor del monto do lot
Dicncs/servicioi para su liquidación, dcspuoi do la cual no la lora
admitida reclamación alguna, La liquidación de lai ficturai
presentadas por "EL PROVEEDOR ". no representa en ningún
caso la aceptación definitiva do loi lorvicioi corroipondiontei..;
El pago do loi bionos quedará condicionado proporción al monta,
en su caso, al pago que "EL PROVEEDOR" deba efectuar por
concepto de penas convencionales

CUARTA- ANTICIPOS NO SE OTORGARA ANTICIPO ALGUNO
PAGO "EL INSTITUTO" otorgara a "EL PROVEEDOR" un
anticipo para la adquisición do los bienes relacionado! con oí
objeto del Pedido por oí ordon del
( .._ ._ ._. ) sobre oí monto total de este
Podido, incluyendo oí IVA Las partoi están de acuerdo on
quo, tanto para el otorgamiento como para la amortización del
anticipo a quo le refiero la presente clausula, la* partoi te
tu jetar jn a los procedimientos ylinoamiontoi oitablocidoi en la*
diiposiciono* lógalo! aplicables.
QUINTA.- VIGENCIA: "EL PROVEEDOR" le obliga a suministimr
lo* bienoi objeto del presente Podido, de conformidad con la
clausula primera do osto Enitrumonto. en un plato no mayor al de
22 ENERO do 2018

SEXTA.- OQLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR" Aiume la
responiabilidad total on caso da que al proporcionar loi bionos
objeto del presento Pedido infrinja patonlos, marca», o violo otro*
registros do derecho) do propiedad Industrial, a nivel nacional e
internacional "EL PROVEEDOR" » obliga a tummiitrar lot
bionos do primera calidad, do acuerdo a la* condiciones ofertada!
asi como a las establecidas on osto Pedido, comprometiéndole
a responder por la mala calidad, defecto» advortoi de la entrega
do lo* bienes quo 10 lumimstron, asi como do cualquier otra
re»ponsabilidad en que hubiere Incurrido por vicios oculto» o
cimbios finco» notable* por causal imputablot a "EL
PROVEEDOR" , "EL PROVEEDOR" queda obligado anto "EL
INSTITUTO" a responder por lo* dofoctoi o vicios ocultos en la

on quo haya incurrido, en lot termino* señaladot on el presento
Podido y lo establecido en oí Código Civil Federal
SÉPTIMA- FIANZA DE GARANTÍA "EL PROVEEDOR", so obliga a
constituir, lai garantía! a que haya lugar, que on el présenlo caso
consltto on poliíat dofiania* a favor del Instituto Tecnológico do
Sonora. I.- DE CUMPLIMIENTO DE PEDIDO, equivalente al 10%
(diez por ciento) dol monto total dol Podido Isln incluir el
Impuesto al valor agregado), que correspondo al cumplimiento de
lai obligacionoi contraída* con eita Institución, fianza que
dobera oslar expedida por compañía afianzadora constituida y
autorizada conformo a la» loyoi mexicana* y deberá contener
mínimo la* uguicnto» doclaraclono* oxprosa»:"EL PROVEEDOR"
te comprometo a realizar la ontrogí do esta fianza a mal tardar
dentro do los 10 (dioi) dial naturalo» tiguientos a la firma dol
Podido. II.- DE ANTICIPOS. NO SE OTORGARA ANTICIPO
ALGUNO parto» convienen en que "EL PROVEEDOR" *o obliga a
conitituir y otorgar on favor de "EL INSTITUTO", la garantía por d
anticipo, como «iguo. Fianra por oí 100% (CIENTO POR CIENTO)
dol anticipo recibido, expedida por una Institución melles na do
fianzas, Icgalmontc autorizada, quo garantice la corrocta
invonion yío devolución de dicho anticipo que Incluye el
Impuesto al Valor Agregado contadoi a partir do la focha en que
"EL PROVEEDOR" firmo el Podido. Esta póliza pormanecora
vigente hasta la total amortización y/o devolución dol anticipo
otorgado.

04
DÍA

09
MES

2018
AÑO

OCTAVA .-PENAS CONVENCIONALES Lat partol convienen en que si
"EL PROVEEDOR" no cumple con la* entrega* do lo* bicno* que *o le
10llcilaran de acuerdo a la» fecha» o condiciono» loñalada* on osle
PEDIDO , "EL INSTITUTO" penalizara a "EL PROVEEDOR" y osle »e
obliga a pagar como pona convencional, una cantidad Igual al O 5% por
día natural dol valor total de lo» blone* no entregado», por cada día do
atraso , pasados 30 diai so procodera a la rescisión administrativa del
Podido y » hará efectiva la garantía de cumplimiento del mismo, Por
ningún concepto podran eicodor lai ponai conven clónalos al monto
total de la garantía do cumplí mi unto del p rosón IB Podido; El pago de los
bione* objeto» del presente Podido, quedara condicionado
p ropo re ion al monte, al pago qua "EL PROVEEDOR" deba efectuar por
concepto do ponat con ven clona I oí; Indopondiontomento dol pago de la
lanclón que "EL INSTITUTO" llegara a aplicar a "EL PROVEEDOR"
podra exigir oí cumplimiento dol Pedido u optar por rescindir el mismo
por retraso on la focha do entrega de lo» bienes
NOVENA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA "EL INSTITUTO" podra dar por
terminado anticipadamente el Pedido cuando concurran rilónos do
ínteres gonoral, o bien, cuando por cauíat juitificadaí *e «minga la
nocendad de requerir loi bienes
DÉCIMA.- CAUSAS DE RESCISIÓN Lai partoi convienen y "EL
PROVEEDOR" acopla en forma siproia que "EL INSTITUTO' podra
rescindir adminiítrativamonto en cualquier tiempo oí presente Pedido
sin ninguna responsabilidad a IU cargd y lin necesidad do declaración
judicial battando para olio quo "EL INSTITUTO" comunique a "EL
PROVEEDOR" por o*cnlo. tal determinación, on el cato do quo otto
incumpla con cualquiera de las obligaciones establecida» a lu cargo on
oí presente Pedido, ademas il Incurra en alguno do los siguientes
lupueitot A) Si no otorga la fianza do cumplimiento de garantía
corrospendiento, on lo» término» quo *« e*tablocen on la Clausula
Séptima do osla Podido. B) Si por causal imputables a "EL
PROVEEDOR" este no proporciona lo» biono» objoto dol presento
Pedido on la fecha acordada en el presente Pedido o por suspensión
injustificada on la ontrogí do lo* blinos contratado», que afecten la
operación de "EL INSTITUTO" , C) Si codo, tra.pata o suncontrata,
total o parcialmente los derecho! derivad oí do este Podido, salvo
autorización provla y por escrito da "EL INSTITUTO", E) Por d
incumplimiento por parte de "EL PROVEEDOR" a cualosquior oirá
obligación derivada del p reten te Pedido
DECIMA PRIMERA.- AMPLIACIÓN DEL PEDIDO; La» parto* e*tan de
acuerdo en quo por necesidades de "EL INSTITUTO" podrá ampliarte la
proitaclon del torviclo objoto dol pro*onte Podido, siempre y cuando el
monto da la» modificación oí no robaion, on conjunto oí 20% {veinte por
ciento) de lo» conceptos y volumen e» oitablocldo» original monto y el
precio do lot bionot sea Igual al pactado originalmente
DECIMA SEGUNDA- LEGISLACIÓN APLICABLE, Lo» termino» y
condicionen prevltto» on eita Podido »orin aplicables en lo
conducente, la* dl»po»iclono* del Código Civil Federal y las del Código
Fedoral de Procedimiento* Civilot.
DÉCIMA TERCERA.- CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN Para la
Intorprotación, ejecución y cumplimiento doi proionte Podido. "EL
PROVEEDOR", renuncia al fuero que por razón da su domicilio presente
o futum pudiera corroipondorte y IB lomóte Incondicionalmente a la
jurlidicclon de lo» tribunales competente* de Ciudad Obrogon, Sonora,
Moiico o al que elija "EL INSTITUTO"

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CESAR LEAL REVNA

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL

Inicio de Vigencia:


